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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Barcelona y  el 
Juez de instrucción de Berga, de los cuales resulta:

Que en 9 de Diciembre de 1899, el Alcalde acciden
tal de Cardona denunció al Juzgado de instrucción de 
Berga los siguientes hechos: que en 26 de Diciembre 
de 1898, el Agente apoderado del Ayuntamiento de 
Cardona realizó en la Depositaría Pagaduría de la De
legación de Hacienda de Barcelona el cobro de 8.135

pesetas 76 céntimos, importe de los intereses líquidos 
devengados por 5 láminas intransferibles de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, pertenecientes al Hospital de 
aquella villa, ¿ pesar de lo cual no ingresaron en la 
Depositaría municipal, según el denunciante, más 
que 4.000 pesetas por dicho concepto, y que para ocul 
tar la desaparición de la cantidad restante se falseó el 
presupuesto ordinario del presente año económico, con
signándose en el mismo como intereses devengados y 
cobrados por dichas láminas 4.086 pesetas y 50 cén
timos:

Que instruido por el Juzgado el correspondiente 
sumario, el Gobernador de la provincia de Barcelona, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición en 27 de Enero último á la Autoridad judicial 
para que cesase en el conocimiento de la causa que es
taba instruyendo por supuesta malversación de cauda
les públicos en la Administración de Cardona, alegan 
do que la declaración sobre si ios cobros y pagos á que 
se refiere la denuncia se han realizado ó no con suje
ción á las disposiciones administrativas vigentes, y en 
consecuencia, si los cuentadantes deben reintegrar al
guna cantidad á las arcas municipales como resultado 
de su gestión administrativa, constituye una cuestión 
previa de influencia notoria en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales en la presente causa:

Que según el art. 105 de la ley Municipal, corres
ponde exclusivamente á la Autoridad administrativa 
hacer la declaración expresada:

Y que el presente caso se halla, por tanto, en uno 
de los dos en que, por excepción, pueden los Goberna
dores suscitar cuestiones de competencia en los juicios 
criminales; citaba textualmente el Gobernador el ar 
tículo 165 de la ley Municipal, y daba por vistos los ar
tículos 2.°, 3.°, 5.° y 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos 
teniendo su competencia para seguir conociendo del 
sumario, alegando: que en el sumario se trata de no ha
ber ingresado en la Depositaría municipal toda la can 
ti dad líquida que salió de la Pagaduría de Hacienda 
falseándose al efecto el importe que por tal concepto 
debía figurar en el presupuesto del Municipio, todo le 
cual, á pesar de que en el sumario se califica de mal
versación de caudales públicos, pudiera constituir los 
delitos de sustracción de dinero y falsedad en documen
to público, cuya represión se halla expresamente en
comendada á los Tribunales de justicia, á tenor del ar 
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en com
binación con los artículos 269 y 271 de la ley orgánica 
del Poder judicial y 405 al 410 del Código penal:

Que la competen^a de los Tribunales en los delitos 
de malversación se halla declarada por el art. 20 de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas de 25 de Junio 
de 1870; y según el art. 120 del reglamento de dicho 
Tribunal de 25 de Noviembre de 1893, es posible, en 
esta clase de delitos, la simultánea incoación de los 
tres procedimientos: el de reintegro, el gubernativo y 
el criminal. Y que no justifica la oposición mantenida 
por el Gobernador á la competencia del Tribunal ordi
nario el art. 165 de la ley Municipal, de carácter, en 
opinión dél Juzgado, más bien reglamentario, puesto 
que se dirige á definir la competencia puramente ad
ministrativa del Gobernador ó del Tribunal de Cuentas 
para la aprobación de los presupuestos municipales, 
según que no lleguen ó excedan á  detérminadá can
tidad. 1

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión

provincial, insistió en estimarse competente para el co
nocimiento de la cuestión previa administrativa exis
tente en las actuaciones, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguoa cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Yisto el art. 405 del Código penal, á tenor del que: 
«El funcionario público, que por razón de sus funciones 
teniendo á su cargo caudales ó efectos públicos los 
sustrajere ó consienta que otros los sustraigan, será 
castigado con las penas que en el mismo se deter
minan»:

Visto el art. 406 del mismo Código, según el cual: 
«El funcionario público que por abandono ó negligen
cia inexcusable diera ocasión á que se efectuara por 
otra personada sustracción de caudales ó efectos pú
blicos de que se trata en el artículo anterior, incurrirá 
en la pena de multa fijada en el presente artículo»:

Visto el art 410 del repetido Código penal, por el 
cual: «Las disposiciones del cap. 10, tít. 7.° del libro 2.°, 
en que están incluidos los artículos antes citados, son 
extensivas á los que se hallaran encargados, por cual
quier concepto, de fondos, rentas ó efectos provinciales 
ó municipales, ó pertenecientes á un establecimiento 
de instrucción ó beneficencia, y á los administradores 
ó depositarios de caudales embargados, secuestrados ó 
depositados por la Autoridad pública, aunque perte
nezcan á particulares»:

Yisto el art. 10 de la ley orgánica del Poder judi
cial, que dice: «Corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía:

Visto el art. 120 del reglamento del Tribunal de 
Cuentas de 25 de Noviembre de 1893, según el cual: 
«La acción del Delegado (en los expedientes de reinte
gro por alcances descubiertos fuera de cuentas), es in
dependiente de la que corresponde á la Administra
ción activa en el expediente gubernativo que forma 
para juzgar de la conducta de los funcionarios alcan
zados é imponerles las correcciones disciplinarias que 
estime conducentes, y para obtener el reintegro de los 
particulares que hubiesen mediado en el hecho, y de 
la que compete á los Tribunales de justicia para cono
cer del delito que pueda constituir aquél cuando se les 
haya dado conocimiento del hecho ó se le dé por el 
mismo Delegado, y no podrá ser entorpecida por la de 
aquélla ni por la de éstos.

Los tres procedimientos, el administrativo de rein
tegro, el gubernativo y el criminal, pueden coexistir 
y son compatibles é independientes entre sí, sin que 
pueda influir en lo que ha de resolverse ó 'sentenciarse 
en cualquiera de ellos lo que se haya decidido ó sen
tenciado en el otro, ni conceptuarse que la incoación, 
prosecución é resolución final de ninguno de ellos debe 
aplazarse hasta que se resuelva definitivamente en al
guno de los mismos, ó hasta que se] halle en determi
nado estado.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha
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suscitado con motivo de la causa criminal incoada con
tra el Ayn atamiento de Cardona, & virtud de la denun
cia hecha por el Alcalde interino de dicho pueblo, en 
la que *e dice que en la Depositaría municipal no ha 
bían ingresado íntegras las 8.135 pesetas cobradas por 
el Agente apoderado importe de los intereses líquidos 
devengados por cinco láminas instransferibles de la 
Deuda perpetua:

2.° Que la diferencia entre lo cobrado y depositado 
en igual concepto, podría constituir, caso de ser cierta 
la denuncie, los delitos de defraudación y falsedad 
previstos en el Código penal, y cuyo conocimiento es 
de la exclusiva jurisdicción de los Tribunales de justi
cia, con independencia de la aprobación de cuentas á 
que se refiere el art. 165 de la ley Municipal, por cuan
to son compatibles los procedimientos gubernativos, 
administrativos de reintegro y el criminal;

3.® Que no existe cuestión alguna administrativa de 
la cual dependa el fallo que en su día hubieren de dic
tar les Tribunales, y, por lo tanto, no ae está en ningu ■ 
no de tos casos en que, por excepción, pueden los1 Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los 
Juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Bstado en pleno;

Ib  Hombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alton- 
t o x p í . y  como R e in a , Regente del Reino,

Vengo eoi decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judióla!. ■

Dado en Palacio k veintidós de Octubre de rail no
vecientos!.

MARIA CRISTINA

■'hwridaate *)í Onnsej» d« Ministra»,
Fraaclse* Silwela.

En los autos y expediente del recurso de queja pro
movido por la Sala de gobierno de Ia; Audiencia de Cá- 
ceres, & instancia del Juez municipal de Rivera del 
Fresno, contra el Alcalde del mismo pueblo, de los 
cuales resulta:

Que en el Juzgado municipal de Rivera del Fresno, 
por virtud de oficio del Teniente Alcalde de dicho pue
blo, se incoaron diligencias de j uicio de faltas por el 
hecho de haber arrojado un» piedra, el niño Francisco 
Sánchez García, h>jo de Antonio Sánchez Caballero, á 
José Pizarro» cansándole una lesión en la mejilla:

Que por el mismo hecho, el Alcalde del citado pue
blo impuso al padre del niño una multa de 15 pesetas, 
y  e l  Juez municipal, considerando qué el asunto era 
de bu competencia, y  que no podían imponerse dos cas- 
figos por una misma falta, ni conocer del mismo asuu 
to dos Autoridades de distinto orden, requirió al Alcal
de para que se abstuviera de conocer en los hechos de 
fu e  se treta:

Que I» Alcaldía sostuvo su competencia para cono
cer de la falta que estimaba gubernativa, cometida 
por el niño Francisco Sánchez, y para hacer efectiva 
I» multa impuesta, fundando su competencia en las 
Ordenanzas municipales, aprobadas por el Gobernador 
de la provincia, en cuyo art. 65 se prohíben las peleas 
y riñas de los muchachos en las calles, bajo multa de 
1 & 5, pesetas k sus. padres-ó tutores:
: -Que el Juez municipal elevó las actuaciones al Juz
gado de primera instancia, y éste, con el oportuno in
forme, las remitió á la Audiencia, emitiendo dictamen 
el Fiscal en el sentido de que resultaban de un modo 
evidente invadidas las atribuciones de la jurisdicción 
ordinaria por una Autoridad del orden administrativo, 
porque el hecho que había motivado las actuaciones 
constituía la falta contra las personas que define y  cas 
tiga el art. 602 del Código penal, y porque las faculta
des administrativas tienen su limitación en la natura 
leza misma de los hechos, porque cuando constituyen 
delito ó falta, su conocimiento y  castigo corresponde á 
1» Autoridad judicial:

Que la Sala de gobierno de la Audiencia de Cáceres 
acordó formular el oportuno recurso de queja, por es 
timarlo procedente:

Visto el art. 602 del Código penal, según el cual se
rán castigados con las penas de arresto menor los que 
causaren lesiones que impidan al ofendido trabajar de 
uno á siete días ó hagan necesaria por el mismo tiem
po la  asistencia facultativa:

Visto el'art. 625 del mismo Código, en cuyo párrafo 
segundo se establece que las disposiciones de su li 
bro 3 0 no excluyen ni limitan las atribuciones que por 
las leyes municipales ó cualesquiera otras especiales 
competan á los funcionarios de la Administración para 
dictar bandos de policía y buen gobierno y para corre
gir gubernativamente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada por las mismas leyes: 

Considerando: .

1.® Que este recurso de queja se ha suscitado por 
que, habiendo causado una lesión arrojando una piedra 
el niño Francisco Sánchez á José Pizarro, y hallándose 
el Juzgado municipal practicando diligencias en juicio 
de faltas, empezó á conocer del mismo hecho el Alcal
de, imponiendo una multa al padre del niño, por esti
marla falta comprendida?en las Ordenanzas munici
pales:

2.° Que pudiendo constituir el hecho de que trata la 
falta contra las personas, definida y  castigada en el ar
ticulo 602 del Código penal, es indudable que su cono
cimiento está dentro de Ja competencia de la jurisdic
ción ordinaria:

3.° Que si bien en virtudldel art. 625 <tol Código pe
nal los Alcaldes pueden corregir gubernativamente las 
infracciones prescritas en las Ordenanzas municipales 
aplicando las correcciones en ellas señaladas, y aun
que resulta que en el pueblo de Rivera del Fresno exis
tía en; vigor una Ordenanza en que se penan las pelfeas 
y riñas de muchachos en las calles, no aparece en el 
presente caso que la multa impuesta por el Alcalde 
fuese la fijada por dicha Ordenanza, ni puede soste
nerse que el Alcalde conservara la facultad de aplicar 
corrección alguna desde que sometió el hecho al co
nocimiento del Juez municipal:

4.® Que, por lo tanto, ha existido en el presente caso 
invasión de atribuciones por parte de la Autoridad del 
orden administrativo, siendo, en su consecuencia, pro
cedente el recurso de queja entablado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
io XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar qu- ha lugar al recurso de que
ja promovido por la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Cáceres, á instancia del Juez municipal de Rivera 
del Fresno, contra el Alcalde del mismo pueblo.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
81 Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

MINISTERIO D E HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in 
formado por el de Estado en pleno y por la Interven- 
ción general de la Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden á la sección 4.a, «Ministe

rio de la Guerra»* del presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales, correspondiente al 
actual año económico 1900, los siguientes suplementos 
de crédito: 875.000 pesetas al cap. 5.°, art. 5.°, «Jefes y  
Oficiales en situación de reemplazo y excedentes y Co
misiones liquidadoras de los Ejércitos de Ultramar»;
2.600.000 pesetas-al cap. 7.°, art. 1.°, «Subsistencias 
militares»; 350 000 pesetas al art. 2.° del mismo capí 
tuto, «Acuartelamiento, alumbrado y combustible», y
1.300.000 pesetas al cap. 8.°, artículo único, «Trans
portes militares».

Art. 2.® El importe de 5.125.000 pesetas, á que en 
junto ascienden los referidos suplementos de crédito, 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda,

Manuel JUlendesalazar.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por eL de Estado en pleno y por la Interven
ción general de 1& Administración del Estado, y con 
arreglo á la ley de Contabilidad de la Hacienda pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del. Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario

de 100.TO® pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de Obligaciones de los departamentos ministe
riales del corriente año económico 1900, sección quin
ta, «Ministerio de Marina», para subvenir al mayor 
gasto que ocasione la permanencia en tercera situa
ción del acorazado Pétayo.

Art. 2.° E! ímporte  ̂del mencionado crédito extraor
dinario se cubrirá coa el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Allendegalarar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la autorización solicitada por la Comisión provincial 
de Sevilla para adquirir por administración varios ar
tículos con destino á los Establecimientos de Beneficen
cia durante los meses de Agosto y Septiembre últimos, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 23 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado esta Sección el expediente promovido 
por la Comisión provincial de Sevilla, en solicitud de 
que se la autorice para exceptuar de la formalidad de 
subasta la adquisición de algunos artículos destinados 
á los Establecimientos de Beneficencia.

De dicho expediente, que tuvo entrada en este Con
sejo en 19 de los corrientes, resulta: que en 13 de Sep
tiembre último el Gobernador elevó á ese Ministerio la 
solicitud de la Comisión provincia], acompañada de los 
documentos que acreditan haberse anunciado subastas 
para la adquisición de los artículos cuya compra di
recta se pide sea autorizada, sin que diese resoltado la 
licitación, á pesar de que se anunció t^es veces para el 
lote de carne, y dos para los de jabón duro, aceite de 
oliva, huevos y gallinas y carbones, que son los ar
tículos á que la solicitud se refiere, y cuyo suministro 
debía tener lugar en Agosto y  Septiembre últimos.

De los antecedentes que á dicha solicitud acom
pañan, aparece que la primera subasta se auunció, 
para cada uno de los artículos, por el plazo que fija la 
instrucción vigente, si bien concluía aqnél en 11 de 
Agosto; que para la segunda se redujo dicho plazo once 
días, y  que fué de diez tan sólo para la tercera, limita
da, como queda dicho, á la carne. También resulta que 
el tipo fijado para la subasta de dicho artículo fué el 
de 28.050 pesetas; que en 5.249 se fijó el de la de aceite 
de oliva, y que no excedió de 5.000,. en ninguno de los 
otros lotes, la cantidad calculada para anunciar la su
basta.

La Sección correspondiente de ese Ministerio opina 
que procede autorizar la excepción de subasta solicita
da, en cuanto á esos otros artículos^ cuyos tipos para 
la licitación no excedían de 5.000 pesetas, con la limi
tación que establece el art. 40, en su núm. 5.°; que se 
deniegue, en cuanto á los dos lotes expresados, en que 
sucedió ló contrario, y que se instruya por el Goberna
dor expediente encaminado; á depurar, y en su caso á 
exigir la responsabilidad en que hayan incurrido, á los 
Diputados que con motivo de la subasta de dichos ar
tículos han infringido la instrucción vigente y olvida
do una Real orden de ese Ministerio de 15 de Junio 
último, previniendo á la Corporación provincial, que 
abandonase la práctica, contraria á aquel precepto, de 
acortar los plazos que deben mediar entre el anuncio 
y la subasta.

En tal estado el asunto, se remite á informe de esta 
Sección, haciéndosele expresa indicación de urgencia.

Considerando que, con arreglo al art. 40, núm. 5.°, 
de la instrucción vigente, puede autorizarse la excep- 
cien de subasta para los lotes en que aquélla se ha ve
rificado por dos veces sin resultado ni infracción legal 
alguna, y conviene autorizarla, porque con ella se le
galizará la situación creada por las compras que indu
dablemente se habrán  ̂tenido que verificar, entendién
dose* por supuesto, que el precio y las condiciones de 
la  adquisición directa nó han de ser menos favorables 
que los fijados para las subastas:

Considerando que no puede autorizarse la excepción 
^oUciteda eR cuanto se refiere A los lotes d§ aceite y
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de carne, porque tanto la secunda subasta celebrada 
para aquél, como las segunda y  tercera  verileadas, 
para éste, lo-han.sido con infraccióiá del art. S.*0, p á 
rrafo último, de la instrucción citada, puesto que con 
arreglo al mismo, y  dados los tipos fijados para la lic i- ] 
tación, no debió reducirse, como se hizo, el niazo deu | 
treinta días que en el expresado art. 5 ° se fija, y  por j 
lo tanto, debiendo considerarse dichas subastas como | 
si no hubieran tenido lugar, no se está en el caso 5.° 
del art. 41, ni puede, por consiguiente, accederse á lo 
solicitado:

Considerando que el propósito de exigir responsabi
lidad 4 los infractores de la citada instrucción tiende 
á dar cumplimiento al art. 41 de la misma que así lo 
ordena, desenvolviendo el principio de responsabilidad 
consignado en la ley  Provincial é inspirándose en una 
tendencia de justicia y resultados prácticos, ya defen
dida por esta Sección en otras ocasiones:

Considerando que á más de las conclusiones pro
puestas por la Seeción correspondiente de ese Ministe
rio, y , como queda visto, aceptadas íntegram ente por 
ésta, que las encuentra ajustadas á las disposiciones 
vigentes, es necesario otra que tienda á evitar el em 
pleo de uno de tantos medios á que suelen acudir las 
Diputaciones provinciales para eludir el sistema de su
basta, medio de que se ha hecho uso por la Comisión 
provincial de Sevilla, según se demuestra en este ex 
pediente, y  que, consistiendo en anunciar subasta para 
despqés de Ja fecharen que ha tenido que comenzar el 
servicio, conduce á anular los resulta ios de aquélla, 
por ló menos durante el intervalo anterior á su ce le
bración, y  á la anomalía de que, como ahora sucede, 
se pida autorización, np para ejecutar en lo venidero 
actos que puedan tener lugar como libremente se d e 
cida, sino para sancionar hechos consumados, cuya 
fuerza siempre supone un mal para los intereses á que 
afectan y  un obstáculo á la libre determinación de la 
Superioridad;

La  Sección opina que procede:
1.° Aceptar las conclusiones propuestas por la de 

ese Ministerio; y
2.° Advertir á las Corporaciones, cuya contratación 

regu la  la instrucción v igente de 26 de Abril último, y 
especialmente á la de Sevilla, que ha incurrido en la 
falta que, salvo casos en que la anticipación se demues
tre sea imposible ó perjudicial, d-ben anunciarse las 
subastas con la necesaria, para que se repitan si por 
primera vez no dan resultado y aun pueda pedirse 
luego-autorización á la Superioridad, andes de que co 
mience á prestarse el servicio respectivo, al que, en 
todo caso, debe preceder la subasta.»

Y  conformándose S. M. el Bey (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone, y  en su consecuencia, que además de comuni
carse especialmente esta resolución al Gobernador de 
la provincia de Sevilla, se publique en la G a c e t a  de  

M adrid  con carácter de generalidad para su estricta 
observancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Noviem bre de 1900.

ÜGARTE
Sr. Gobernador c iv il de la  provincia d e .....

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: Las reclamaciones hachas á este Ministe

rio sobre la forma irregu lar con que se vienen satisfa,- 
ciendo las atenciones de primera enseñanza, han m oti
vado averiguaciones y gestiones para conocer con to 
dos los antecedentes necesarios las dificultades que 
puedan oponerse al funcionamiento n orria ! de un ser
vicio organizado convenientemente por recientes dis
posiciones, tanto de este-MiBist-erio de lDSti^cfdÓD pú
blica como del Ministerio de Hacienda.

Es indudable qué por parte de las Juntas p/ovinc a- 
les de instrucción primaria no se ha desplegado ¿a ac
tividad y  el celo que exigía el paso de uno á ot.To pro
cedimiento de pagos, bien dejando de forma-bJ&r l&s 
nóminas dentro del plazo que p r m t ie r a  re diz*-* r Im  
consignaciones en tiempo drbrdo, bien no ajustándqse  

en el nombramiento de HabTitaios á las disposición^ 
dictadas por el Ministerio de Haci mda de acuerdo con 
este de Instrucción púbdea.

Por otra parte, las resistencias que están ofrecien jo 
la liquidación de las suprimidas Cajas especiales, y que 
arroja en poder de las mismas cantidades considera
bles que nunca debieron estar en Caja, sino en poder 
de los Maestros, por sueldos y material satisfechos, ó

en el'de los pueblas por exceder del cupo correspon- \ 
diente á la obligación municipal por instrucción pri 
mana, han llegado á tal punto que se están haciendo 
las devoluciones en forma confusa, sin expresar á qué 
Ayuntamientos corresponden ios fondos que existían 
en las Cajas, para imposibilitar por este medio el que 
se realicen desie luego pagos que cubriesen las a ten 
ciones de la primera enseñanza y  obligando á una 
nueva liquidación, no exenta de dificultades, por parte 
de las Delegaciones de Hacienda.

Es un hecho evidente-que en todos los partidos ju 
diciales donde se han cumplido respecto á Habilitados 
las disposiciones dictadas, sellan  satisfecho con pun
tualidad los pagos, tanto del personal como del m ate
rial, y que donde éstos se encuentran en descubierto, 
lo están por no habér reclamado los Habilitados de 
las Delegaciones de Hacienda las consignaciones res
pectivas.

A  fin de evitar todo pretexto, por recientes disposi
ciones del Ministerio de Hacienda se ha ordenado á ios 
Delegados que abonen por el trimestre corriente á los 
Habilitados las cantidades que reclamen para el pago 
de las atenciones de instrucción primaria, aunque el 
nombramiento de estos Habilitados no reúna todas las 
condiciones exigidas, con objeto de que en manera al 
gana se retrase el pago de los Maestros.

Intereses y propósitos que no serán seguramente 
desconocidos para V. S. ob ’igan  á una inspección cons
tante sobre este importantísimo servicio, y  hasta si 
necesario fuera, á ex igir y  á deducir responsabilidades 
contra aquellos funcionarios ó entidades que, con m il 
disimulada intención, tratan por tolos los medios que 
estén á su alcance de dificultar el pago directo de las 
atenciones de primara enseñanza, sin du la  acariciando 
el propósito de vo lver á las Cajas especiales para tener 
en ellas siempre cantidades que en ningún concepto 
pueden permanecer en las referidas Cajas.

Por las expuestas consideraciones, y  estimando el 
Gobierno de S. M. como uno de los más preferentes 
servicios, el atender cumpddammte á las ob igniciones 
de primera enseñanza, teniendo en supader los estados 
de la recaudación por el indicado concepto que perm i
te atender con holgura al pago de estas obligaciones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R e
gente del Reiuo, ha tenido á bien disponer:

1.® Que ordene V. S. lo necesario para que por las 
Juntas provinciales de instrucción primaria se tengan 
extendidas y  formalizadas las nóminas, tanto de perso
nal como de material de instrucción pública, con el 
tiempo suficiente para que puedan realzarse las con
signaciones por los respectivos Hibditados, á fin de que 
no se demore bajo pretexto alguno el pago, así del 
personal como del material.

2.° Que cuide, con preferencia á cualquier otro ser 
vicio, de que cada partido tenga elegido Habilitado en 
forma que asegúre, sin dificultad ni dilaciones, el pago 
de las obligaciones expresadas, y  que si, por resisten
cias injustificadas, dejare de estar hecha la elección, so 
ponga de acuerdo con el Delegado de Hacienda de la 
provincia para el nombramiento de Habilitado in te ri
no, con arreglo á las disposiciones vigentes, á fin de 
que en niDgúa caso dejen de sat sfacerse los pagos.

3 o Que inspeccione las causas á que sea debido el 
que existan cantidades considerables en las suprimidas 
Cajas da instrucción primaria, estando sin cubrir las 
atenciones de enseñanza, así corno las que han motiva 
do los ingresos de esas cantidades en el TVsoro púb ico 
sin especficar á qué Ayuntanreato pertenecían, de 
.hiéndese depurar estos he hos y ex g ir con -decisión y 
energía las responsabilidad, s que se deduzcan de tan 
singulares procedí míen to>.

4.° Que estando V. 8. investido por las disposiciones 
vigentes de todas las facultades nec-sirias par?i una 
inspección eficaz, no omita medio alguno encaminado 
á asegurar el pago de las atenciones de primera ense 
ñ inza, considerando este servicio, por su importancia 
y significación, como uno de los más prcf ¿rentes.

5.° S ilo  que no es de esperar, por funcionarios de 
la Administración púbica se creasen dificultados ó no 
se consagrase á este s 'rvicio toda aquella actividad y 
celo que su importancia exigen, podrá V. 8. d^sde lúe* 
go corregir á los dependientes de es * Rectorado, y dar 
conocimiento á este Ministeri > de aquellos otros cuyo 
servicio s.; preste en Centros que n > dependan del de 
Instrucción púb i c a ,  para todo lo cual mantendrá V. S. 
comunicación constante con los Gobernadores civiles

I ¿tí las provincias, cuya cooperación y auxilio reclam a
rá^ á fia de q le no se o ¡mita metió a !guoo encaminado 

i 'é conseguir e !. propósito que se persigmo 
| Di gu ud í & Y. 8. maches años. Madrid 10 de No 
| vióm&ó’e de 1900.
\ G. AL IX

, gr. Rector de h  tJmversida 1 d :

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO

Contencioso
El Cónsul de España en la Habana participa el falleci

miento intestado de D. José Polo Sebastián, natural de Zara
goza, de treinta anos de edad, soltero, del cona-reio, hijo de 
Baltasar y de Carmen, que falleció en M ariano el día 28 de 
Septiembre de 1899 Los bienes que deja son un abonaré ex
pedido á su Javo*’ por el regimiento Infantería de Soria, nñ- 
mero 9, primer batallón, de fecha 8 de Diciembre de 1898, 
por la cantidad de 312 pesos 6 1 centavos.

MINISTERIO  DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico

GRUPO 156 2 DE NOVIEMBRE m  1900

En cuanto se recíba á bordo este aviso d ’ beraa corregirse 
os glanos. ía^tas v derrotaros corras pond1 en

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Kstado* Unidos.
Restablecimiento de la  luz de La bahía. Bull 

(Carolina del Sur)
(Notice to Mariners, núm. 126. l¿ght H om e Board. 

Wáshigntonf 1900.)

Núm. 836, 1900.— El 8 de Septiembre de 1900 se debió en
cender á 14,7 m. sobre el nivel del mar, ^n la extremidad N. E. 
le la isla Bull, costaS. W . de la entrada de la bahía Bul], 
ma luz fija blanca de 13 millas de alcance, en sustitución de 
a antigua luz que se ha apagado.

Ilumina del N. 12° W . al S 78° W . por el E (27°).
El .faro es una torre de hierro en esqueleto; la linterna es 

legra. -
Situación aproximada: 32° 55' N. por 73° 22' W .

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 230.
Carta núm 549 de la sección IX

MAR MEDITERRÁNEO 
Egipto.

Hora, adoptada en Egipto. — Señales ha rarias  
de A lejandría y de Port-éaid.

(Notice to Mariners, nim . 645. Londres, ¡9 0 0 .)

Núm. 837, 1900.—El Gobierno egipcio avisa que desde 
el T.° de Octubre de 19 0 la hora adoptada en Egipto es la 
del 30° meridiano al E. de Greenwich, 36° 12' 20'' San Fer
nando.

Por lo tanto, la caída de la bola horaria f n ¿ lejandría y  
en Port Said se verifica á las horas siguientes:

1.° Alejandría: A  mediodía, tiempo medio del 30° meri
diano de Greenwich, 22h üm 08, tiempo medio de Greenwich, ó 
22h 9® 21% tiempo medio de París, ó sean 21h 35m 10,7% tiempo 
medio de San Fernando.

A  l h 0m 08 tiempo medio del 30° meridiano de Greenwich, 
231* 0m 0% tiempo medio de Greenwich ó sean 22h 35“ 10,7% 
tiempo medio de San Fernando.

2.° Port Said: 20h am 0S tiempo medio del 30° meri liano de 
Greenwich, ó sean 18h 0m ü% tiempo medio de Greenwich ó 
17b 35m 10,17% tiempo medm de San Fernando.

A meiiodía, tiempo medio del 30° meridiano de Grren- 
wich, ó sean 22b 0™ 0B tiempo medio de Greenwich, ó 2 iu 35m 
10,7S, tiempo medio de San Fernando.

A  4U 0m 0S tiempo medio del 30° meridiano de GfHenwich» ' 
ó sean 2* 0m 0% tiempo medio de Greenwich, ó l h 35m 10,7% 
tiempo medio de San Fernando.

Las características de las señales no han varíalo.

Cuaderno de señales horarias núm 120.

Argelia.

Sustitución de una luz flotante en la bahía d i Agha  
por una boya luminosa.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 243/r.5^7. París„ i 900 )

Núm. 838, 1900.—Según aviso del Gobernador de A rg e 
lia, se ha.sustituido en Agosta de 1900 por una b y *  lumino
sa con luz vtr le, de 3 millas de alcance, la chalupa f <n ieada 
en la bahía del Agha, que presentaba una luz verde, seña
lando el extrema di los trabajo* de construcción de una es
collera.

Situación aproximada: 36° 45' 5" N. por 9° 16' 35" F.

Cuaderno de faros núm. 1, págr. 248.
Carta núrn. 158 de U s^cióp I IL

OCÉANO- ATLÁNTICO DEL SUS 

liras !!.
Datos sobre la luz de la punta do Bol.

'Avis AíWUjateurS' nám. 2 *1/1. s37. París, i 00.)

Núm. 83"% 1900.—Según aviso del Capitán del vnp r Es- 
pagne, de la S<.ciedad general de Trampoites Ma íLmus a va
por con fecha 13 >íe Septiembre de 1900, la 1 i?. r e c i e n t mente 
encendida ni 11 puntado B >i, presenta cada 4 segundos un 
destello blanco de corta duración.

Cuaderno de- faros üúfu 7, 14.
■ Carta oúm. 110 Se la YILI.
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O C É A N O  ÍN D IC O  

Isla de Cellán.

Cambio #e situación de la luz üo ante, que señala 
la extremidad S. del rompeola? del N. W , en Colombo,

(Notice to Marinen, núm* 654* Londres> 1900*)

Núm. 840,1900.—Según aviso de las Autoridades marí
timas de Colombo, se ha desplazado la luz que señala la ex
tremidad del rompeolas de N. W. en construcción, estando 
actualmente fondeada á 60 m. ai S. W. da su antigua situa
ción j  al N. 34° E. del faro del rompeolas del S. W., á 440 m.

Situación aproximada: 6o 57' 40'' N. por 86° 3' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 74.
Plano núm. 843 de ía sección IV 
El í)irector de Hidrografía, E m il io  Lua n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección  gen era ! del T e so ro  público  

y O rdenación gen eral de P a g o s  d e l E sta d o .
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por 

la Caja general de Depósitos en 1.° de Noviembre de 1882, con

los números 133.370 de entrada y 5.857 de registro corres
pondiente al constituido á favor del Ayuntamiento de Vila- 
santar, de la provincia de la Coruña, por el concepto de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios, importante 306 81 
pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se baile que lo 
presente en esta Dirección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún Valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del 
reglamento dé 23 de Agosto áe 1893.

Madrid 8 de Noviembre de 1900.=E1 Director general. J. R. 
de Oya. X-2G89

                                                               BANCO DE ESPAÑA

SITUACIÓN D E L M ISM O

10 Noviembre 1930. 8 Noviembre 1900 10 Noviembre 1900. 8 Noviembre 1900.

ACTIVO Peseta!• Pesetas. p a s iv o Pesetas.

. . . . . . . . . .  •'I'" 1 . • ........................... .
Plata
Corresponsales e a - extranjero. * * • 
Descuentos.. . .  • . . *  *»* * * *»* *»*
Préstamos., > , . . . . .  •»••*•** •«».*«•.* • •* ■■ * • *»* *»*
Efectos a co ' en el día.* »*••.••**«*****• * • •«**»*»** • 
Acciones 1 Compañía Arrendataria de tabacos . . . . 
Otros v ¿. v de cartera.. . . . . . . . . . . . . . . .  .
Deuda p m  ua al 4 por 100 interior. . . . . . . . . . . . . . . .
Bronc per cuenta de la Hacienda pública.'...... ••••*.
Operaciones en el extranjero por,cuenta del Tesoro pú-

? ,IC )i ««•»*»»• ■. • * *. * ■* » * »■»• * * * • * *
Anticipo al Tesoro público-» ley 14 Julio 1891. • . . . . . .  •
llenes inmuebles. *.»*»•. * * * * * ** • • * ... *»* •.»* * * *
■ 1 tersas cuentas. • * .*«••* . . . . . . . . . .  * * * * *. • * •.«*

’ 344.912.811*72
409.000.319'68
42 030.078 59 

1.106 495,313 92 
240 060.343*68 

1.877,413*06 
12.270.000' 
6 .016.752*55 

369.250.261*25 
4.890.924*53

623 461*32
150.000.000 

11.144.269*54
110.738.941*66

343.684.832*71 
416.160,652*49 
41.727.291*52 

1.101.666122*23 
249 964.151*56 

2.557.800*91 
12.27C.000 
6 034.707*13 

369,250.261*25 f 
5 015.346*63 í

510.575*30
150.000,000

11.144.269*54
103,076.629*86

Capital del Banco ,.••••* • • •••••«•••••• ••• • •.••••••««
Fondo dé reserva. k ..............................*

j  Pedidas....
Billetes en circulación....» . .............. .............................
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Depósitos en efectivo . . . . . . . .  • ... .  . . . . . . . . ....... .... •
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..,.
Reservas de contribuciones..... ................. ............. ...
Reservas. de Aduanas*. . . . . . . . .  .••••••*•••••••*•»*•*
Reservas sobre la reída de Tabacos.. . . . . .;. v . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua • a » •* . . . • * » * > • • ■•»•••* 
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100........... ...............  .
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduánas.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  . . .  •
Créditos cóncedidbs sobré efectos públicos . . . . . . . . . . .

150.000.000 
19.000.000 
18 964.421*45 
6 019 i366*37 

1.604 583.700 
687 640.729*88 
37 211 343 75 
68 169 232 64

■ 9 656,670*66 
• . 2.699 331*82
■ 13.412,269*84 
62.293 326*75

1.548.208*30

3.705.378*34

338.798*89

150.000.000 
19 üm ooo 
18.689 608 99 
6.077.804 32 

1.601 289.725 
702 389 330*02 
38 871.098*67 
69 806 255 90 
7.731 949*01 
2 182.719*56 

13,412 269 84 
59,246.179 14

4 596.640*16

3.705.378*34

339.629*14
* 124,908.112*81 115.72345304

2:810.150.891*50 2.813.062.641*13 2.810.150.891*50 2;813 062.641*13

■ ■■ - TIPOS D I INTERRS DE La S OPERA OIGNfíS

Descuentos........... .................... 31 /2  p©f 100

■ • .■ ... - Préstamos sobre efectos públicos.. . . > . k , . 3 1/2 por.lOÜ} . ■';i ■: ■ 1:

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.p B,°«=E1 Gobernador, J. de la Concha Castañeda.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b se c re ta ría ,
Rectificación.

Habiendo aparecido equivocada por error de copia, en la 
G a c b t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 9 del actual, la 
Real orden de nombramiento de Ü. Eduardo Abela y Sáinz 
de Andino para la cátedra de Fisiología y Zoología, Botáni
ca, Geología y Mineralogía del Instituto de Valladolid, esta 
Subsecretaría ha dispuesto se haga público que al referido 
interesado le fué concedido por Real orden de 28 de Enero 
de Í896 él sexto ascenso por quinquenio, siendo en su conse
cuencia 6.000 pesetas, 3,000 de entrada y otras 3.000 por ra
zón de seis quinquenios, las que el Sr. Abela debe disfrutar 
como sueldo anual.

Madrid 10 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

M onum ento á  D. Claudio M oyano.
Resumen de los ingresos y gastos realizados con motivo 

de Ja erección de una estatua al ilustre hombre pú
blico D. Claudio Moyano.

Pesetas.

Recaudación total de ingresos hechos por la 
Junta gestora, que existieron en poder del
Excmo. Sr. D. Esteban Aparicio.. ...................  37.981*28

Idem id. por la Habilitación del Ministerio de 
Fomento....................................................................... 3.264*65

Total de recaudación,.............................  41.245*93

INVERSIÓN d e  l a s  c a n t id a d e s  in g r e s a d a s

Abonado al Sr. Querol por los cuatro plazos, se
gún convenio....................................................... ; . .  35.000

Idem al id. por la verja. ..................   4.158*93
Gastos diversos............................................................. 2 M 1

Total de ingresos invertidos.................  41.245*93

Nota adicional.—Sin perjuicio de las listas de donantes 
publicadas en diversos números dé la Gaceta, quedan, como 
garantía de k  acertada gestión del Sr. Aparicio, en su poder 
y á disposición de quien quiera examinarlos, todos los justi
ficantes que al detalle expresan la recaudación é inversión 
de las cantidades obtenidas por Ja suscripción del Profesorado 
para la erección del citado monumento.

T«m«a.1fÍÍ.w id̂  Noviembre d0 1900.=E1 Secretario, Rafael 
lamarit.—El Tesorero, Esteban Aparicio.=V 0 B °=E1 Pre
sidente, s!-Marqués de Oses-Laiglt gis.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
T O B R A S  P Ú B L I C A S  

D irección  gen era l de A g r ic u ltu r a , In d u stria
y C om ercio .

feMontes.

No habiéndose podido verificar en el día de hoy, según 
estaba anunciada, la subasta de los productos de los últimos 
cinco años del primer decenio de la Ordenación del monte 
Los Pal aneares y agregados, de la ciudad de Cuenca, á causa 
de faltar las certificaciones relativas á la admisión de plie
gos correspondientes á las provincias de Palencia y Ponteve
dra; esta Dirección- general ha señalado el día 14 del actual, 
á las dos de la tarde, para Ja celebración de la subasta, que 
tendrá lugar en el mismo local que estaba anunciado ante
riormente.

Madrid 9 de Noviembre de 190O.=E1 Director general, Ra
fael de la Viesca.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta  adm inistrativa  d e l A r s e a a l  
de la C arraca .

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r i d , núm. 291, de 18 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 239 y 404, de 19 y 21 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro del material de acero Siémens 
Martín para herramientas con destino á Gbras del acorazado 
Princesa de Asturias, bajo el tipo de 3.770 pesetas, se hace sa
ber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los 
sitios indicados, y en la forma anunciada, el día 19 del mes 
actual, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 5 de Noviembre de 1900. =  El Secretario, Adriano 
Sánchez.

A gen cia  ejecutiva de V ila seca  de S olein a .
D. Francisco Cubells y Valles, Recaudador ejecutivo del 

Ayuntamiento de Vilaseca de Soleina.
Hago saber que en providencia de fecha 16 del que cursa, 

dictada en el expediente de apremio que me hallo instruyendo 
en esta población por débitos de atenciones municipales co 
^respondientes al primero y segundo trimestres del año 1900 
y atrasos, se ha acordado lo siguiente:

«No habiendo resultado ser de paradero desconocido los 
deudores comprendidos en la precedente relación hasta des
pués de haber transcurrido algún tiempo desde la fecha, de 
la providencia de segundo grado, dictada en este expediente 
en 10 de Julio último, así como después de haber practicado 
el embargo contra alguna de sus fincas, notifíqueseles por 
medio de edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid , la providencia referida

y el embargo de sus fincas; empláceseles pvra que en el tér
mino de tres días se personen en autos para solventar sus 
débitos ó para oponerse á la ejecución, y entréguense al señor 
Alcalde las notificaciones á ellos dirigidas, firmadas por dos 
testigos, para que las suscriba y ordene su colocación en la 
tabla de edictos de la Casa Consistorial, con arreglo todo á 
lo dispuesto en el párrafo cuarto del art. 142 de la instrucción 
de procedimientos vigente.»

Y en su consecuencia, los deudores á que se refiere la an
terior providencia son los siguientes:

Cuotas
Numeró yrec rgos

, par que se
da NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Ies ejecuta, 

orden. —
Pesétas.

275 Rosa Morell Salvado.    ........................      0 9*05
250 José Morell Forasté.................................... .. 3 04
92 Dolores Cortiella Salvadó.........................   18*46

366 Pedro Salvadó Ferré ........................   5*46
142 Juan Figueras Clergas............................ 9 82
180 Cándida Granell Vidal............................... ,, 38*40

Y en cumplimiento de lo prevenido en el citado párrafo 
cuarto del art. 142 la instrucción de procedimientos contra 
deudores á la Hacienda, se extiende por duplicado el presente 
edicto, que se publicará uno en el Boletín o cial de esta pro
vincia y otro en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes interesados; en la inteli
gencia que de no comparecer á satisfacer sus descubiertos 
les parará el perjuicio legal correspondiente y se les dará por 
notificados ea todas sus partes, acusándoles la rebeldía, y sin 
derecho á reclamar por ningún concepto contra el procedi
miento de apremio.

Dado en Vilaseca de Soleina á 19 de Octubre de 1900.= 
El Recaudador ejecutivo, Francisco Cubells.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l d e   C h in ch illa .

D. Enrique Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Al
calde constitucional de esta ciudad.

Hago saber que el Ayuntamiento y asociados, constitui
dos en Junta municipal, han aprobado el pliego de condicio
nes que á continuación se expresa para contratar el servicio 
de alumbrado público de esta ciudad por medio de la electri
cidad, debiendo celebrarse la subasta pública en estas Salas 
Consistoriales el día 20 de Diciembre próximo, á las once de 
la mañana, con sujeción al referido pliego de condiciones, el 
cual queda expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta el día de la subasta, para que pueda ser exa
minado por quitsn desee interesarse en la licitación.

Chinchilla 6 de Noviembre de 1900.=Enrique Barnuevo*
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Pliego de condiciones para la subasta de alumbrado púbíicó $ 
por medio de la electricidad en esta ciudad de Chinchilla.

1.a El alumbrado público de esta ciudad se bará en lo su
cesivo por medio de la electricidad, para lo cual se contrata
rá por subasta pública en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes.

2 a El servicio que se contrata consiste en la instalación 
de 130 lámparas incandescentes, con sus brazos y reflectores 
como mínimum, y 250 como máximum, para el alumbrado 

úblico, de la intensidad de lo  bujías, cuyas luces se distri- 
uirán en los puntos que designe el Ayuntamiento, siendo 

de cuenta del contratista los gastos que ocasione dicha ins
talación.

3.a El servicio del alumbrado se prestará en todo tiempo 
desde la puesta del sol hasta media hora antes de la salida 
del mismo.

4.a Las lámparas serán incandescentes, estarán provistas 
de reflectores, y los modelos de las palomillas y postes, si se 
necesitasen, serán sometidos á la aprobación del Ayunta
miento.

5.a La duración del contrato será de veinte años, á contar 
desde el día en <jue quede terminada y aprobada oficialmente 
la instalación, o sea desde el día en que empiece á lucir el 
alumbrado público, y diez años más de prórroga para poder 
obligar al contratista á retirar el material.

6.a En virtud de la condición anterior, gozará el contra
tista del privilegio exclusivo, en los veinte años, de la colo
cación de cables aéreos en el casco de la población, no pu- 
diendo el Ayuntamiento autorizar á otra persona ó Sociedad 
durante dicho plazo para tal objeto.

7.a Dicho servicio se declarará de utilidad pública para el 
vecindario* y por consiguiente, el Ayuntamiento autoriza al 
contratista para colocar en la vía pública y fachadas, como 
igualmente en el término municipal, los postes y todo lo de
más que sea necesario para la instalación de la luz, siendo de 
cuenta del Ayuntamiento el pago de las indemnizaciones que 
ocurran dentro de la población, y del rematante las corres
pondientes al despoblado, ó sea fuera de la población.

8.a El contratista hará el tendido de cables y sus deriva
ciones á la altura, separación de paredes y demás condicio
nes necesarias, tanto en el alumbrado público como en el 
particular, con el fin de evitar desgracias.

9.a El Ayuntamiento se obliga á no gravar directa ni in 
directamente esta industria con ningún impuesto para cu
brir atenciones municipales.

10. El Ayuntamiento permitirá durante el tiempo del 
contrato la tendida de cables, caso que se prolongue la línea, 
en cualquiera dirección y en las mismas condiciones estipu
ladas en la condición 7.a

11. El contratista queda obligado, cuando sepa la canti
dad de fuerza eléctrica de que pueda disponer después de dar 
el servicio de la luz, á facilitar aquélla á los vecinos que lo 
soliciten á precios convencionales y con arreglo á las condi
ciones que en su día se contraten, teniendo en cuenta que la  
fuerza únicamente podrán exigir utilizarla cuando no sea 
necesaria para el alumbrado y las horas que necesite dispo
ner el contratista para la limpieza y engrase de las má
quinas.

12. El precio por cada luz de 10 bujías para el alumbrado 
público será de 22 pesetas 50 céntimos eü el primer año, y 20 
pesetas en cada uno de los sucesivos, satisfaciendo su im 
porte por trimestres vencidos y dentro de los quince días s i 
guientes al vencimiento de cada trimestre.

Si por cualquier circunstancia dejase de percibir el con
tratista en el plazo antes indicado el importe del alumbrado, 
el Ayuntamiento se obliga á satisfacer el interés anual de 5 
por 100 de la cantidad que dejase de percibir.

13. Las reparaciones y reposiciones del material serán de 
cuenta del contratista, exceptuándose únicamente cuando 
los desperfectos sean debidos á mano airada, en cuyo caso 
serán de cuenta del Municipio y hechas por los dependientes 
del contratista.

14. Si por una causa cualquiera dejasen de lucir algunas 
lámparas, el Ayuntamiento descontará al contratista en el 
trimestre correspondiente la parte proporcional al número 
de aquéllas en las noches que esto ocurra, así como también 
5 pesetas por cada una de dichas noches como indemniza
ción de la diferencia de gastos de un alambrado á otro, cuan
do el Ayuntamiento tenga que sustituir las lámparas eléc
tricas que dejen de lucir por petróleo.

15. Si el contratista dejase de dar el alumbrado durante 
sesenta días consecutivos sin causa debidamente justificada, 
podrá el Ayuntamiento rescindir el contrato, sin derecho á 
reclamación alguna por el contratista.

16. El contratista se obliga á aumentar la luz pública en 
la mitad de las instalaciones tres días cada año, designando 
el Ayuntamiento cuáles han de ser las aumentadas en las 
noches que el Municipio designe, sustituyendo las lámparas 
de 10 bujías por las de 16, y estableciendo además en cada 
una de dichas tres noches dos arcos voltaicos en los sitios 
que se señalen, sin que por todo lo expresado en esta condi
ción tenga derecho á exigir cantidad alguna, pues sólo bas
tará con comunicarlo al contratista con un mes de ante
lación,

17. Asimismo queda obligado el contratista á facilitar luz 
á los particulares que lo deseen, sin que pueda exceder de los 
precios de una peseta 80 céntimos al mes por cada haz de cin
co bujías; 3 pesetas por cada una de 10; 4 pesetas 50 céntimos 
por cada una de 16, y 7 pesetas 50 céntimos por cada una de 
25 durante las horas que se expresan en la condición 3.a

18. Toda contribución del Estado, la provincia ó Munici
pio, que al presente grave ó en lo sucesivo se imponga sobre 
el consumo de la luz eléctrica, será exclusivamente de cuen
ta del consumidor.

19. Un año antes de la terminación del contrato lo adver
tirá el rematante al Ayuntamiento, y si no lo hiciese así y la 
Corporación no usase de su derecho al vencer los veinte años, 
se entenderá aquél prorrogado por un año más.

20. Se concede un plazo de un año, á contar desde el día 
señalado para la subasta, para verificar los trabajos de insta
lación y abastecimiento de la fuerza eléctrica.

Si ocurriese cualquiera epidemia ú otros casos de fuerza 
mayor, se aumentará el tiempo que éstos durasqn al plazo 
ya prefijado.

21. Ei contratista podrá ceder este contrato á favor de 
otra ú otras personas, Empresas ó Sociedades y volverlo á 
adquirir, dando siempre cuenta al Ayuntamiento y cumplien
do lo que para este caso determinan las disposiciones vigen
tes, quedando siempre obligado el adquirente al cumplimien
to de todas y cada una de las condiciones del contrato.

22. Si algún vecino pusiese dificultades para instalar pa

lomillas en la fachada de su casa ó para el paso de los cables, 
sé entenderá por este solo hecho que renuncia á todo derecho 
para el uso de luz y empleo de fuerza eléctrica.

23. La subasta se verificará en las Salas Consistoriales de 
esta ciudad, ante el Alcalde Presidente y un Concejal que de
signará el Ayuntamiento, con asistencia del Notario público 
de esta población ó del Secretario de la Corporación si el No
tario no pudiese asistir ó se incapacitase después de anuncia
da la subasta, verificándose la licitación por proposiciones en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que á 
continuación se expresa, entregándolos al Presidente con la 
cédula personal y el resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional señalada en la condición siguiente.

24. Para tomar parte en la subasta se depositará previa
mente, en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su 
cursales ó en la Depositaría de este Ayuntamiento, la canti
dad de 1.800 pesetas, que será devuelta tan pronto termine 
aquélla á todos los postores á quienes se desechara la propo
sición, quedando en poder del Ayuntamiento la del que se le 
adjudique la subasta hasta el día siguiente al en que empiece 
á prestar servicio, en que se le devolverá.

Si no cumpliese con lo preceptuado en las condiciones 17 
y 20, perderá el depósito, y además se le exigirán las respon
sabilidades que expresa la instrucción de 26 de Abril último.

25. Toda la instalación del alumbrado público la consti
tuye el contratista como fianza á responder del exacto cum
plimiento del presente contrato.

26. Se adjudicará la subasta provisionalmente al autor de 
la proposición que se comprometa á prestar el servicio por 
menos cantidad 6 que resulte más ventajosa á juicio del 
Ayuntamiento, sin que los postores cuyas proposiciones no 
fuesen admitidas tengan opción á reclamación ninguna.

27. L os T ribunales del d om ic ilio  del A yu n tam ien to  serán  
lo s  ú n ico s com petentes para conocer de cu a lq u iera  cu estión  
que pueda derivarse de este contrato , pues á e llo s  se som ete  
e l co n tra tis ta , ren unciand o su  propio fuero.

28. Los gastos de escritura, los del expediente, anuncios, 
subasta y demás que se originen para formalizar el contrato, 
serán de cuenta del rematante.

29.* La subasta S8 hará á riesgo y ventura del contratista, 
que no tendrá derecho á pedir aumento de precio ni indemni
zación alguna por ningún concepto.

30. No podrán ser contratistas los que se hallan compren
didos en cualquiera de los casos del art. 11 de la instrucción 
de 26 de Abril último para la contratación de los servicios 
municipales y provinciales.

31. Se tendrájsomo no presentada toda proposición que 
no vaya acompañada de un documento legalmente autoriza
do, en que se acredite el punto donde radica la fábrica de 
energía eléctrica para el suministro del fluido para el alum
brado objeto de esta subasta.

32. Tanto el Ayuntamiento como el contratista quedan 
obligados al cumplimiento de las condiciones de este pliego y 
de todas las disposiciones de la referida instrucción de 26 de 
Abril último.

Modelo de proposición.

J X  . . . r , vecin o  de . . . . . .  se g ú n  céd u la  personal que aco m 
pañ a, señalada  con el nú m . . . . . ,  enterado del a n u n cio  in ser 
to  en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, correspon
d ien te  a l d í a  d e  de 1900, ó en  la  Gaceta  be  Madrid
del d ía  ....... de   de 1900, para contratar el serv ic io  del
alumbrado público por medio de la electricidad en la ciudad 
de Chinchilla, se compromete á tomar á su cargo este servi
cio, bajo las condiciones contenidas en el expediente de su
basta, por la cantidad d e  pesetas cada luz de 10 bujías en
el primer año, y  pesetas en cada uno de los sucesivos, de
los destinados al alumbrado público.

(F echa y  firm a.)

Las proposiciones se harán en papel timbrado de la cla
se 11.a, y las cantidades se escribirán en letra.

NOTAS

■1.a El anterior pliego de condiciones ha estado expuesto 
al público en este Ayuntamiento, por término de diez días, 
según anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, núm. 107, del día 5 de Septiembre último, sin que se 
haya presentado ninguna reclamación.

2 .a Para el bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15  
de la instrucción de 26 de Abril último han sido nombrados 
los Letrados de esta ciudad D. Isidro Cantó y D. José A nto
nio Faquineto.

3 .a En el primer año del contrato sólo se instalarán 130 
lámparas, ó sea el mínimum establecido en la condición 2.a 
del pliego que antecede, según acuerdo de la Corporación.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.
GERONA

D. Ignacio Fernández Torremades, primer Teniente de] 
segundo batallón del regimiento Infantería de San Quintín, 

¡ número 47, y Juez instructor nombrado para la continua 
ción del expediente que se instruye contra el recluta destina 

i do á este regimiento, perteneciente al reemplazo de 1898, An
tonio de Padua Ollé Ronastre, por faltar á la concentración 
para ser destinado á Cuerpo activo, verificada en la zona d< 
reclutamiento de Manresa, núm. 39, el día 5 de Noviembre 
de 1898* en cumplimiento de la Real orden de 19 de Octubre 
del mismo año.'

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazt 
al recluta de este regimiento Antonio de Padua Ollé Bonas 
tre» hijo de Juan y de Francisca, natural de Masquefa, pa 

| rroquia de San Pedro de Masquefa, Ayuntamiento, Concejo 
I y avecindado en Masquefa, Juzgado de premera instancia d  

Igualada, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad 
de oficio labrador, de estado soltero y un metro 563 milíme 

l tros de estatura, siendo sus señas personales las siguientes
* pelo rubio, cejas pobladas, ojos pequeños, nariz regular, bar 

ba poca, boca grande, color sano, frente ancha, aire pesado
\ producción fácil, sin seña particular alguna, para que en e 
' preciso término de treinta días, contados desde la publica 
f ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia d 
4 Batcelom  y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel d
* Santo Domingo de la plaza de Gerona y á mi disposición 

nara responder á los cargos que le resultan en el referido ex

pediente; en ía inteligencia que de no comparecer en el plazo 
fijado será declarau? rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S.- W- el (Q- D <*.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades', tant° civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que praCti(luen activas gestio
nes en busca del recluta Antonio de Patiné Ollé Bonastre, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de pr?so»#con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domtn^fi an
teriormente expresado á mi disposición; pues así lo teng#  
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 25 de Octubre de 1900. =Ign»ció Fer- 
nández. 3592—M

MADRID

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región y del indagato
rio que para evacuar en Doña Matilde Pérez Silva se instruye 
en este Juzgado.

Por la presente, primera y única requisitoria, llamo, cito 
y emplazo á Doña Matilde Pérez Silva, antes citada, para que 
en el preciso término de seis días se presente en este Jazgado, 
sito Mendizabal, 42 para que preste una declaración en un 
indagatorio que, procedente del cuarto Cuerpo de Ejército, se 
instruye en este Juzgado.

Por tanto intereso de todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, le ordenen se presente en este Juzgado; y para 
que tenga su debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d b  
M a drid  .

Dada en Madrid á 26 de Octubre de 1900.=E1 Juez, José de 
la Prada. =E1 Secretario, Francisco Mortera. 3605—M

D. José de la Prada Estrada, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez permanente de la primera región, encargado del 
abintestato del Capitán fallecido D. Fernando del Pino Lleó, 
del batallón Cazadores de Colón, en la isla de Cuba.

Por la presente, primera y única requisitoria, llamo, cito 
y  emplazo á la viuda del referido Oficial Doña Carmen Espi
no, para que en el preciso término de diez días, contados des
de la publicacióu del presente, comparezca en este Juzgado, 
sito Mendizábal, 42, tercero, á fin de que sea puesta en pose
sión de los bienes que le resultan á su difunto esposo como 
única y legítima heredera; con apercibimiento que ae no efec
tuarlo se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Y para su debida publicidad expido el presente, que se in
sertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á 27 de Octubre de 1900.=
El Juez instructor, José de la Prada. 3606—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente de la primera región é instructor del 
expediente instruido sobre inutilidad del guerrillero del se
gundo tercio de guerrillas de la plaza de Manzanillo Pedro 
Lozano Enríquez.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo al citado guerrillero Pedro Lozano Enríquez para 
que en el preciso término de diez días, contados desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado, sito Men
dizábal 42, tercero, ó ante la Autoridad más inmediata del 
punto donde se encuentre, para prestar declaración en el in
dicado expediente.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, la averiguación del paradero de dicho individuo.

Y para que ten¡¿a su debida publicidad, insértese en el 
Boletín oficiaf- de la provincia de Badajoz y G a c et a  d e  Ma d r id .

Dada en Madrid á 3 > de Octubre de 1900.=V.° B.°—José 
de la Prada. =E1 Secretario, Francisco Mortera.

3607—M

VALENCIA

D. Matías Guirao Vera, Capitán del regimiento Infantería 
de Guadalajara, núm. 20, Juez instructor de la causa seguida 
contra el soldado Juan Agulló Bayo por el delito de estafa.

Ignorándose el paradero del cabo que fué de este regi
miento Luis Cabello Cabello, hijo de Martín y de Rosario, na
tural de Castellón, provincia de ídem, de veintitrés años de 
edad, oficio empleado, estatura un metro 689 milímetros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz gorda, barba poblada, 
boca regular, color sano, contra el que aparecen cargos en la 
citada causa;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Luis Cabello Cabello, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San
to Domingo de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Luis Cabello, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de 
Santo Domingo y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 31 de Octubre de 190Q.=El Capitán, 
Juez instructor, Matías Guirao.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, David Rabanete. 3610—M

D. Juan Jiménez García, Comandante del regimiento In
fantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del expedien
te administrativo en averiguación de la causa que motivara 
la pérdida de la muía denominada Castaña, perteneciente al 

I disuelto batallón de Vergara, peninsular núm. 8.
1 Ignorándose los nombres y residencia actual de los testi- 
j gos presenciales de la causa que produjo la pérdida de la  
I mencionada acémila, ocurrida el día 12 de Noviembre de 1895 
 ̂ en la marcha que hizo el expresado batallón desde Jiguam á 
I Bayamo (isla de Cuba), y que estaba á cargo del primer Te- 
í niente Abanderado D. Antonio Sotero Muñoz, cito por este 
\ único edicto á dichos testigos, que formaban parte de la fuer- 
! za de retaguardia de aquel Cuerpo, para que dentro del plazo 
: de treinta días, á contar desde su publicación en el Boletín 
¡ oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , manifiesten á  

este Juzgado sus nombres y domicilios por conducto de la 
Autoridad local de donde residan, para la evacuación de las 

í diligencias que procedan.
Dado en Valencia á 3 de Noviembre de 1900.=Juan Ji

ménez. 3622—M
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«fiazg’a d o s  «le p r i m e r *  i in s ia n e ia *  

BAROELGNA—NORTE '

D. Tomás Sancho y Cañas» Jaez de instrucción  del d i s t r i ' 
to  del Norte de Barcelona'.

En virtud de la presente requisitoria» que se expide en 
méritos de la cansa crim inal sobre falsedad contra Antonio 
Bialp y Ortoll, Garlos Pfaltz Waltber» Federico H»Inz Koch y 
Ricardo Gutiérrez Retortillo» se cita llam i y emplaza á los 
mismos» cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de nueve días» á contar desde to inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de Madrid» comparezcan ante di
cho Juzgado para responder á los cargos que loe mismos re
sultan; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

Al propio t iem po  en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades» tuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan a la busca» cap tura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados» cuyas señas de los mismos 
» ignoran,

Dpida.en Barcelona 6 de Novierab e de 1900.—Tomás San- 
eh o .= P o r el Escribano D. Daniel Ballester» Joaquín Filiquier, 
habilitado. J-—-9075 ¡

BARCELONA—PARQUE |

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis- 1
tii to  del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente» que se expide en m éritos de cau
sa sobre infracción por venta de carne averiada contra A nto
nio Ferrer Lloig, de cuarenta y tres años de edad, natural 
de Mataré, vecino de esta ciudad, de oficio cortante» y cuyo 
actual paradero se ignora» se cita» llam a y emplaza si m is 
mo» á fio de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitt ria en la G ac e ta  de Ma
drid» comparezca ante dicho Juzgado para Ja práctica de 
una-diligencia de justicia; apercibido de que si d' ja de veri
ficarlo será declarado rebfide, parándole el perjuicio consi
guiente,

Al propio tiempo» en nombre de S. I!, la Reina Duna Ma
ría. '.6 ri0ttiM~(Q D.'G.), Regente del,Reino», 'ruego y .encargo 
á  ItiB'Autoridades, fuerza pública-y agentes de Ta policía ja- 
diei&l-procedan 4 R ebusca, captura y conducción ■ ante este 
Juzgado del referido procesado Antonio Ferrer y Lloig.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1^00.—Mariano 
P ra o f i ! . -451 .Escribano,, Armando Tinand. J—9076

BÍIAR
1

D.-Homán Neira-MartíneXf Juez de insfm oción  i e l t c i u -  ! 
dad de Béjar y su partido. ' ¡

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al i 
procesado José Medina, alias 'Perdigón, que se “dice natu ra l : 
m  Erija, cuyas sen^s son; como de unos treinta años de 
edtjl,-delgado,-moreno, de- -estatura .regular, con, acento an
daluz múj-pafónuMiadq, y  q ie .■■ según,,-noticias, habitó-en 
Madrid en el mes de Abril de 1899, en la casa núm . 15 de la 

.«alfaide la G a r a cuyo actual paradero se ignora» para 
que en.términolde. diez, días, contados el siguiente el de la 
inserción dftLla piasen te qji la Q acv ta  DE M adrid j  Boletines
«iclflili» de.ceta; 'p rov ine»  y '"la 'de -Sevilla, cqÁpárezca ante- •.
este'Jiisgadoá-'reepo|kder -dedos -cargos que -le" resultan, en : 
cansa que se le  sigue-en, unión do otros por robo; a percibién
dole' que ai no lo verifica aeré declare do rebtlde y Je parará 
el perjuicio á que haya lugar. " - \

1 'Al mismo 'tiempo ruego y  encargo á todas Tas Autoridad ' 
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la  ; 
G uarita  civil, procedan á la busca y cnpturn de dicho sujeto» 
poniéndole, caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes» a mi disposición, en la cárcel pública de esta pobla- 
CÍÓB.

Dada en Bajar i  6 de Noviembre de 1900 =R om án  N eira .=
Be su  «den» Indalecio Linares», J —#077

BETAMZ05

D. Jusfiníano Fernandez Campa y Vigil, Jaez de iostruc- 
ción de Be Laníos.

Por la, p re se n te cito, llam o y e m pl a zo u 1 pro c p k a rl o M anucl 
Mico,, hijo de María» natural de la pirroqum de Olas, ausen
te  en ignorado' paradero» para que en térm ino de octavo día» 
a contar desde la inserción de esta requisitoria en It G aceta  
de M a d r i d ,  se presente en este Juzgado n ser indagado en el 
sumario que contra él y otro me hallo instruyendo por hurto 
de tres colchas de algodón; previniéndole que de no verificar
lo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio a que haya 
lugar con arreglo á, la ley.

A la vhz encargo a las Autoridades, así ir vi les como m i
litares y agente* de la policía judicial, procedan á la bmc i y 
cap tura del Manuel Rico» y caso de ser habido Jo pongan á 
mí disposición en la cárcel de este partí to por e&fcir decreta
da su  prisión provisional.

Betanzos 31 de Octubre de 1900 =  Tustintono Feroánd z 
Campa =D e su orden» Manuel Martínez Tfijeiro,

■ J —9078
-CARTAGENA

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción de 6:-t i
partido.

A-los de .igual clase y -municipales, Alcaldes,, fuerza de la 
Guardia civil y demás «gentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco-Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de lesiones contra Alfonso Olivares Caro, de veintiocho 
años de edad, hijo de Martín y Agustina, natura l de Lcrca, 
vecino de Cartagena, de profesión pana toro» con instrucción 
y con antecedentes penales, en cuyo sumario he acordado e x 
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre d«S M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á, las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda a Ja busca y cap
tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado An las 
cárceles de esta qiudad.

Y para que se persone en el mismo, á fi i de hacerle saber 
una diligencia en dicha causa, se le conce Je el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín oficial de Murcia y G ac e ta  b f  Ma drii ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere Jugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 5 de Noviembre de 1900. — Mariano 
L u ja n .= P o r  su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J —9079
CAZADLA

D. Antonio José Cottay Barca, Juez de instrucción de esía 
partido.

Por ja presente requisitoria se cita. Itome y omptozj&al pro

cesado José García Ríos» ó Ju a n  García Ríos» puesto que con 
arabos nombres figura en diferentes-actos que -ha ejecutado, 
conociéndosele «demás por el apodo de Flórez» casado con una 
tal Lucia» que vive en. Sanlúcar de -Guadiana, de cuyo p u n 
to» y también de la ciudad de Moguer, se dice que es vecino, 
sin que-en n inguno  de estos pueblos h a y a  -sido habido, n i  s i 
quiera conocido» ignorándose las demas circunstancias y su 
actual paradero» á fin de que en el término de diez-días, con- ■ 
tados desde l a  inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e - M a 
d r i d  y Boletines o fifíales de Sevilla y de Huelva, comparezca 
en este Juzgado para la práctica de--cierta diligencia judicial 
acordada en la causa, que se sigue contri» dicho sujeto y  otros 
por hurto de un p» tro á Antonio Ridruejo Bizarro, vecino de 
El Pedroso; a p e r c i b i d o  q u e  de no verificarlo le parará el p e r 
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, y se encarga á los individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca» captura y remisión en su caso á la cárcel 
de esto partido, y á la disposición de este Juzgado, del men- 
cionado procesado José ó Juan García Ríos,

Dada en Cazadla 4 3 de Noviembre de 1900.== Antonio José 
Gotta .=EI Secretarlo, Eduardo García Carvajal.

J -9 0 8 0

CERREROS

D.-Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa y partido de-Cabreros.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
caso 3.° del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento criminal,  se 
cita y llamará Antonio Pérez Fernández, de veinticuatro años, 
hijo de Anastasio y  de Ramona, soltero, cochero, natura l de 
Betanzos, provincia de la Corona» y Alej^ Martín Quincoces, 
de veintitrés años, hijo de Tíburcio y de.María, soltero, alba
ñil, natural de Bilbao, ambos vecinos, de-Madrid,.y cuyas se
ñas se expresan á contiguación, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presento en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan en este Juzgado con el fin de ampliarles la indaga
toria; bu jo apercibimiento, si no lo verifican, de ser declara
dos rebeldes y de pararles el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á las A utoridades, y mando á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura, 
y conducción ea concepto de presos á la cárcel de este partido 
y á mi disposición» con las seguridades convenientes, de los 

, cit d A n t  n Pérez Fernández y Alejo Martín Quincoces 
■ D a e Cebreíos á 5 de Noviembre de 1900.=Mariano

G cía =E1 E c ibano» Eladio González.

Sem s de Antomo Pfre% Fernández

Estatura u n  metro 560 milímetros, dimensiones dé sus i
Ífies 22 por 24, la de las manos 18 por 22,*pesu 64 kilos;él ce- 1 
or del pelo negro el de las pupilas pardo, el del rostro more

no; no tiene cicatrices.

Señes de Alejo B m  M artí % Quincoces.

Estatura un  metro 600 milímetros, dimensiones de sus
Ídes 22 por 24, la de tos mano i 18 por 22, pesa 56 kilos; el cc- 
or del pelo negro, el de las pupilas pardo, el del rostro more

no; no tiene cicatrices. J —9081

ECIJA

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de este partido ante m íen  virtud de una soli
citud presentada por D . Juan  Jiménez Bernabé, Registrador 
de la propiedad jubilado, que sirvió en Ultramar, sobre, devo
lución de tos fianzas por el mismo prestadas, ha ordenado que , 
se pubLque el presente en la G a c e t a  ' d e  M a d r i d ,  por el que 
se cita á las personas que tengan que deducir alguna recia 

; mncíón para que la interpongan dentro del ptozo de-tres 
«fifis. que empezaron á correr y contarse desde el 4 de No
viembre de 1899 -n que se expidió el primer anuncio para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  siendo el presante el se
gún di i anuncio, á cuyo e tocto se hace constar que el solici
tante» desde el 15 de Marzo de 1880 h»sta el 9 del mismo mes 
de 1888, desempeñó c4 c^rgo de Registrador de .la propiedad 
en el partido de Bejucal, provincia de . t o  Habana, isla de 
Cuba, que desde to ultim a f cha hasta el 23 de Julio de 1896 
íh  que se le declaró excedente, desempeñó igual cargo en Pi
nar  del Río, provincia de su nombre, d.e aquella- isla, y que 
en Septiembre de 1897 obtuvo, á mi instancia, la jubilación. .

Y para que m  publique en la,- tormu prevenida en el.Real 
decreto de 20 de ¡Septiembre de 1899. ex H en do el presente en 
E cííi á 30 á i Octubre de 1900. =  Ramón Ortíz.

J -  9082

FONSAGRADA

D .  Manuel Martínez Santíso, Juez de primera instancia
del 'partído de Fonsagradi

Hago sfi»er que Doña Josefa Qsorio Rodríguez Quintana 
vec na de San Andrés de Logares solicita que, conjunta- 
mente con sus herm anas Doña María Ma rueda, de la misma 
vecindad» y Doña Carmen, vecina de Viltorjuhín, se las de
clare herederas ab íntestato de su hermano D. Manuel Oso- 
río Roirígu  z Q uin tara , Presbítero, qua falleció en la ex
presada parroquia de San Andrés de Logares ti 9 de Noviem
bre último sin haber otorgado testamento.

Lo que se anuncia conforme al art 984 de to ley de Enjui
ciam iento civil, y á la vez se llam a á los que se mean con 
■igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla d ntro  de treinta d í a s ,  que s e  contarán desde 
e l  siguiente á la i a s e r c i ó n  de e s t a  e ficto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .  ■'

Dado en Fon sagra da á 5 de Noviembre de 1900.=Manuel 
Martínez = P o r  su mandado* Juan  Yfii z. X—‘2087

FUENTE d e  c a n t o s

D. José de Sofis y Vjgpe*, Juez de ímfirvccióü de esta vi 
lia y ..su partodo.

Por viHud del presente s ' excita el c ío de to las tos Au- j 
toridades, tonto civiles como mi fiares é iu íividuós de la po
licía judicial. p:¡TH que pr.cedan á la bu-ca de los seraovien7 ; 
tes que al final se expresarán, los cuales fueron sustraídos .en I 
la noche deí 27 al 28 del actual de 1a debe-a del Pizarra], en I 
e s t j- término, proptos de D. Teodosio Fernández, y caso de \ 
ser habidas las pondrán á mi dispos ción con ja persona ó \ 
personas en cuy o pedm se encuentren sí no acreditan su La- i 
gítiraa «dqui-sición.

Dado en Fuente de Cantos á 29 de Octubre de 1900.—José i 
de So lis» =  Por .mandado d^ 8. 8., el tetua^to, José María s 
O rdü.

S"ñas.
Una yegua castaña, de seis años, de más dem arca ,  con 

hierro en rl jamón derecho.
Otra yegua castaña osrura, sin hierro, coja de to mano 

izquierda, cerrada, con una rastra, que es un  potro negro de 
seis meses, sin hierro.

Otra yegua perla, de cinco años, coja de la-mano dere
cha, con el mismo hierro que la primera y en el mismo s tio.

Y una m uía  negra, de quince meses, sin hierro y casi la 
marca. J-ú#o83

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción, del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria excito el celo de todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía jud i
cial, para que procedan á la busca y ocupación de los obje
tos que después se reseñarán, los cuales fueron robados la 
noche del 2 al 3 del actual,  de la iglesia parroquial de Titul- 
cia, remitiéndolos á mi disposición, juntamente con a per
sona en cuyo poder se encuentren, si no justificare haberlos 
adquirido legítimamente; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo en averiguación del autor ó autores de 
tal hecho.

Dada en Getafe á 5 de Noviembre de 1900 .=Aquilino Mu
ñiz. = P o r  su mandado, Maximiano Díaz.

Objetos robados.
Un cáliz con patena y cucharilla da p to t i .
Las crismeras del mismo metal.
Una corona de plata del niño de la Virgen del Carmen. 
Una concha para bautizar, también de plata.
Un crucifijo pequeño, igualmente de plata.
Un portaviáticos de ídem .
Y las llaves de dos sagrarios. J —9084

GRANADA—SAGRARIO

D. Aureltono Guglieri Arenas, Escribano de.actuaciones 
del Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario 
de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por ante mi actuad"m se 
ha seguido expediente sobre declaración de ausencia de Don 
Enrique y D. Julio Sancho y Caula, habiéndose dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen aj|í: 

«En la ciudad de Granada, á 17 de Septiembre de 1900, $1 
Sr. D. Jo é Escolano de la Peña, Juez de primera fijBtoncia 
del Sagrario de esta capital,  habiendo examinado este expe
diente, instruido á instancia de D. Antonio María Puche y  
Sancho, vecino de esta ciudad, sobre que se declare ausentes 
á sus parientes D. Enrique y D. Julio Sancho y Caula, ha
biéndose tramitado, como jurisdicción voluntaria, con inter
vención dei Fiscal municipal del distrito;

Se declara la ausencia de D. Enrique y D. Julio S nicho y  
Caula, vecinos que fueron de esta ciudad, mediante la peti
ción deducida y just fícada de su hermano D. Mariano San
cho y Caula, vecino de Barcelona, y á los efectos del art. 186 
del Código civil, publíquese el encabezamiento y par te  dispo
sitiva de esta resolución en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e ta  d e  M a d r i d .

Así lo,pronuncio, mando y firmo.= José Escolano.»
Lo inserto está conforme con su original.
Y para que conste, expido y firmo el presente en Granada 

á 6 de Noviembre de 19G0,=Aureitono Guglieri Ar ñas.
X—2088

GRA NADA—SA LVADOR

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
tr i to  del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Hinestrosa Frías, vecino de Benamejí, y como de unos 
veinticuatro años de edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término d>í diez 
días, ac o n ta r  desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en dicho Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 2o, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre hurto; b** jo ,«percibí miento que de no Verificar-ó será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes proceian á 1a busca de dicho reo, y habido que sea 
lo presenten, en este Juzgado.

Dada en Granada á 3 de Noviembre de 1900 = F  aocisco 
Gallego. =  Por mandado de S. S., Antonio Prieto

J —9085
h e r v í s

Ei Sr. Juez de instrucción interino de este partido,-en 
cumplimiento de una carta orden de la Audiencia prov;ncial 
de Cácer s, expedida por la Secretaría de D. Roque Bizarro, 
ha dictado providencia con esta tocha, acordando que se cite 
por. cédula en Iégad f jrma, y bajo la responsabilidad que es
tablece el art  175 de-la ley de Enjuiciamiento criminad, sea 
citado .el testigo Valentín" Rodríguez González-, que ha sido 
vecino de Bíños, y el cual se halla trabajando, según noti
cias adquiridas, en un ferrocarril de la región de Aragón, 
ignorándose el punto de su residencia, para que el día 20 del 
corriente mes, y hora de tos once-de su mañana, comparezca 
ante tos mencionadas Audiencia y Secretaría a l a  vista.en 
juicio oral de to causa seguida centra José Majadas TVd*aza 
por disparo de arma de fuego; previniéndole que de no com
parecer, según se le previene, le pararán  los perjuicios á quea 
hubiere lugar.

Y para que.lo «cordado tenga etocto, expido la presente 
céd u t o .  que se insertará en l a  GacEta de M a d r i d ,  cuya cé- 
dul 1 firmo Hervás á 7 de N o\Í3inbre de 1900.=E1 ac tua
rio, Martín Di z j —9122

HUELMA

D. Ambr-sio López Marto*, Qec re 'a r ‘o del Júzga lo de ins
trucción de esta vil a, y su partido.

Por to presente cé ‘nía súpito en forma al procesado Juan  
Lucerna Ibáñez v testigos León Soriano Bolívar, Antonio Her- 
vás G 'írc í» y Ju-<n Pérez Morante, vecinos dé Guadahortuna 
(Granada'; Fruí fisco Rodríguez Rodríguez, vecino de Guadíx 
y Ant nio Gonzáto?. Uceda, que lo es de Güéjar Sierra (Gra
nada); Constantino González, qm  lo es de Friol (liUgo), Josefa 
Bonach^sH Rmz, que loes de Gádor (Almería), y Juan  Mar
qués Oca ña, que lo es de Málaga, para que el día 26 del a c 
tual. y hora de tos d>;oe de su mnñnna comparezcan ante la 
Audi en fin. de .toén p i r a  asistir al juicio oral en en usa segui
da í-obre disp’-r < v lesionas e n t r a  Juan Lucelia Ibáñez y con
forte; aperefidendotos que de no veri fin ario les parará  el pe r 
juicio á que heyv i mear.

Huelma 5 de Noviembre de 19>'\-= El Tecre'afio, Ambro- 
fio López. J —9151
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JEREZ DE LA FRONTERA..— SANTIAGO

D L uzo Motrico y Limones, Juez interino de instruc- {
ción d distrito de Santiago de esta ciudad. (

Po-r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á ]
Adolfo González Gutiérrez, de veintidós años, soltero, depen- !
dient m>o de Maximino y de Primitiva, natural de Gavie- ■ J 
des-. Vr o».-» de Sanlú *ar de Barrameda, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gagsta d e  Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y ; 
la de Saüt nder, se presente ante este Juzgado á responder de ! 
los cargos que le resultan en 1» causa que se sigue contra el } 
mismo y otro por estafa; apercibido de que de no verificarlo 
le parará ei perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se de
clarara rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y -agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura 
y- conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este 
: Juzga do, del expresado procesado, cuya prisión está acorda- 
da en dicha causa por auto de esta fecha.

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Noviembre de 1900. 
Lorenzo M otrico.=E l actuario, Antonio Aguayo. \

J —9086 t
L A  V ECILLA j

D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de instrucción de La 
VeciHa y su partido. ' ¡

Por !=•* presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Va- ! 
lentki Martínez Pérez, natural de Turcia, partido judicial de : 
Astorga, provincia de León, casado, de treinta y cuatro años 
de edad, con instrucción, hijo de Alonso y Petra, de oficio ? 
jornalero, el cual estuvo trabajando primero en Campillo, ? 
partido judicial de Riaño, y posteriormente en Puente del I 
Castro, partido de León, y cuyo actual paradero se ignora, á J 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la i 
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Bo- f 
letín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de este 
partido para notificarle el auto de prisión dictado en el su
mario seguido contra el mismo en este Juzgado por el delito 
de harto de un reloj de bolsillo é ingresar en dicha cárcel en 
tal concepto da preso; bajo el apercibimiento que de no veri- 
ficario será declarado rebelde, parándole los perjuicios con- I 
siguientes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
- des civiles y militares de la Nación, y ordeno á los agentes 

de la policía judicial, procedan á la busca y captura del re
petido procesado Valentín Martínez Pérez, poniéndole, caso 
de ser habido, en la cárcel de este partido, á mi disposición; | 
y  cuyo iodividuo tiene de señas particulares ser cojo de la ■' 
p ieria  derecha. ?

Dada en La Vecilla á 3 de Noviembre de 1900.=Vicente 
Rodríguez Fueyo. =  Por mandado de S. S., Rogelio Diez •; 
García. J—9087 f

MORA. DE RUBIELOS f

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción >
de este partido de Mora de Rubielos. }

P r k  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan { 
Adelantado Jasque, natural y vecino de Candiel, cuyo actual j 
paradero e ignora, para que dentro del término de diez días 
al de ;a inserción de la presente en la G acet* dh Madrid y 
B oUU h oúcial de esta provincia, comparezca ante este Juzga- , 
do con el objeto de notificarle el auto de prisión dictado en ]\ 
causa contra el mismo con feeha 22 de Septiembre último; j 
bajo a; ibimiento que de no verificarlo le parará el porjui- j 
ció á que hubiere lugar en derecho. i

Al o opio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- * 
des y age ates de la policía judicial procedan á la busca, cap- • 
tura y o* aducción de dicho sujeto, con las seguridades d* bi- ; 
das, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado, p r e v i a  su notificación, dentro de las setenta y dos; 
horas.

Dada en Mora de Rubielos á 5 de Noviembre de 1900.= ¡ 
Antonio Miguel Espinar —Por su mandado, el actuario ha- j 
bilítadOj Francisco Zarzosa. J—9089 I

MORÓN DE L A  FRONTERA j

D. Antonio de Montestruque Auñón, Juez accidental de J 
primera instancia de este partido. *

Hago saber que D. José Sánchez Reconté y Torres, vecino ¡ 
que fue de esta ciudad, tomó posesión del cargo de Registra
dor de la propiedad de este partido en 6 de Noviembre de < 
1876, para-el que fué nombrado por el limo. Sr. Director ge- \ 
neral de ios Registros civil y de la propiedad y del Notariado ] 
en 30 de Octubre de¿ mismo año, y cesó en su desempeño en j 
1.° de Marzo de 1877, á fin de que en cumplimiento á lo dis~ j 
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 280 del regla- j 
mentó para la ejecución de la misma, los que se crean con; j 
derecho á deducir contra dicho Registrador la ejerciten en \ 
tiempo y forma; bajo apercibimiento, en su caso, de pararles  ̂
el per miedo qúe haya-lugar.. ¡

Y para su mayor publicidad, se fija el presente segundo 
edicto \ < kos de su tenor en Morón de la Frontera á 26 de 
Ago to 1900.=Antonio de Montestruque.=El Escribano 
actuar*o. Francisco Alvarez Fernández. X—2084

NAVALM O RAL DE LA M ATA j
Por la presente, y  en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
el cumplimiento de una superior orden de la Audiencia de 
Cácer s, referente á causa seguida contra Juan Montero Ga
llego y otros por robo de 35.000 pesetas de Agustina Alcázar, 
se cita á Pascual Andreu, Gonzalo Godoy Calvo y Lorenzo 
Plaza, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 14 de 
Diciembre próximo venidero, á las doce de la manan», com
parezcan en el local de dicha Audiencia y Secretaría de Don 
Roque Pizarro; bajo la responsabilidad que establece el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, con objeto 
de declarar como testigos en el acto del juicio por Jurado de 
mencionada causa.

Navalmoral de la Mata 7 de Noviembre de 1900.—.El ac
tuario, Antonio del Sol. J—9129

OVIEDO

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por esta requisitoria se cita, llama ŷ  emplaza al procesado 
Inocencio Sampedro y Oriyés, de treinta y cinco años de 
edad, hijo de Francisco y Bernarda, casado con Prudencia 
García, ex Secretario suplente del Juzgado municipal de esta 
ciudad, natural de Víllaviciosa, en esta provincia, y cuya 
vecindad y actual paradero se ignoran, para que en el term i
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a , comparezca ante este Tribunal á practicarle di* 
versas diligencias acordadas en causa que se_le forma por in 
fidelidad en la custodia de documentos; y se le previene que 
de no hacer en aquel tiempo su presentación será declarado

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
iiviles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con celo á la busca y captura de dicho procesado, po- 
íiéndolo en la cárcel fortaleza de esta capital, á mi disposL 
ción; pues se ha dictado auto de prisión contra él por aque- 
la causa.

Dada en Oviedo á 31 de Octubre de 1900.=Antonio Sáenz 
ie Miera.= El Escribano, Benigno Vázquez. ,J—9090

POSADAS

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G aceta  de 
Madrid y 5Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, 
se cita, llama y emplaza al procesado Salvador Salguero Pe
ralta, natural de Pu¿ bla de los Infantes, vecino de Palma del 
Río, de veintiséis años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Juan y de Asia, sin instrucción, y cuyas demás señas se ex
presan á continuación, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en los referi
dos periódicos, comparezca ante este Juzgado á reducirse á 
prisión, con el fin de que extinga la pena que le ha sido im 
puesta por la Superioridad en la causa que se siguió en este 
Juzgado contra referido rematado y otros por el delito de 
hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
para la busca y prisión de referido procesado, y siendo habi
do lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento á la certificación ejecuto
ria recaída en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Posadas á 2 ae Noviembre dé ]900.=Federiao 
Freüller. =E1 Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Señas del procesado.

Estatura alta, color moreno, pelo negro, ojos pardos, na
riz y boca regulares, barba escasa, afeitada, cejas al pelo, y 
viste al uso del país. J— 9091

D. Federico Freüller y  Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente, que se insertará en la Gaceta  de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á 
toda clase de Autoridades, así civiles como militares é ind i
viduos de la policía judicial, ordenen y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y rescate de los 17 cerdos 
que se reseñan á esta cantinuación, propios de D. Luis Ga- 
mero Cívico y Benjumea, vecino de Palma del Río, que fue
ron hurtados del cortijo Vega de Santa Lucía, término de d i
cha ciudad, la noche del 17 al 18 de Octubre último, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con 
las perdonas en cuyo pocer se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Posadas a 3 de Noviembre de 1900.=Federíco 
Freüller.=E l Escribano, Félix Nogués.

Señas.

Diez y siete cerdos colorados, de dos años de edad, con 
cinco arrobas de peso próximamente, herrados en la paleti
lla derecha con una T . J—9092

ZARAGOZA -S A N  PABLO

En autos ejecutivos promovidos en este Juzgado de pri
mera instanc a de S»n Pablo, á instancia de D Pedro Arnal 
y López, contra D. Luis Brinquis Arcillero, sobre pago de 
pesetas, se dictó la sentencia, cuya cabeza y fallo dicen así:

«Sentencia —En la ciudad de Zaragoza, á 20 de Octubre 
de 1900; el Sr. D. Jenaro Barrón y O ivares, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo, habiendo visto estos au
tos de demanda ejecutiva promovidos por D Pedro Arnal y 
López, representado por el Procurador D. Gregorio Enciso, 
dirigido por el Letrado D. Emilio Soriano contra D. Luís 
Brinquis Arcillero, domiciliado en esta ciudad, representado 
por los Letrados del Juzgado, por hallarse constituido en re
beldía, sobre pago de cantidad;

Fallo que debo mandar y mando seguir adelante esta eje
cución hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. Luis Brinquis Arcillero, y con su producto en
tero y cumplido pago al D. Pedro Arnal y López de las cinco 
mil quinientas pesetas de capital, intereses y costas causa
das y que se causen hasta la total solvencia de la deuda.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Jenaro Barrón.»

Y  para que la presente sirva d8 cédula de notificación en 
forma al D. Luis Brinquis Arcillero, cuyo paradero se igno
ra, cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez en providen
cia del día de hoy, la expido para su publicación en la Ga
ceta  de  Madrid en Zaragoza á 30 de Octubre de 1900. =E1 
actuario, José Guitarte. X—2081

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España  

en la Coruña.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 9 270, expedido por esta sucursal en 20 de Julio 
de 1899 á favor de D. Nicolás Vázquez Méndez, por pese
tas 8.000 nominales en títulos del 4 por 100 perpetuo inte
rior, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción ce esto 
anuncio en la G «ckta de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 9.° y 322 el reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

La Coruña 6 de Noviembre de 1900.=Ei Secretario, J. Ro
dríguez. X—2082

Unión Ubetense.
SOCIEDAD ANÓNIMA

D. Jósé María Rus, Secretario de la Junta directiva de la 
Sociedad anónima Unión Ubetense, domiciliada en esta 
ciudad.

Certifico que la Junta directiva de dicha Sociedad, en se
sión del 5 del corriente mes y año, ha acordado convocar á 
los accionistas de la expresada Sociedad para la celebración 
de una junta general extraordinaria, que tendrá lugar en los 
salones del edificio de la Unión UbeteiíBe, á las cuatro de la 
tarde del 25 de Noviembre del presente año, con el fin de dar 
cuenta del estado económico de la Sociedad; discutir y votar 
varios puntos concernientes al fomento de sus intereses; al 
aumento de su capital social; al pago de las deudas que la 
Sociedad tiexie y que habrá de contraer para la reparación 
del edificio de su propiedad, y  reformar lo prevenido en sus 
estatutos respecto al derecho de los socios para tomar parto 
en las votaciones.

Lo que por mandato de la Junta directiva se hace público 
para que llegue á conocimiento de los señores socios, y  muy 
especialmente de los que no son vecinos de esta población, y  
sin perjuicio de las correspondientes citaciones.

Ube da 8 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, José Ma
ría Rus. X—2085

B a n c o  de Castilla.
Balance de situación en 31 de Octubre de 1900.

Peseta».
ACTIVO ----------------- .

Caja.....................................................................  4.863.656*38
Cartera................................................................ 7.198.286*58
Cuentas corrientes............................................  2.548.018*29
Cuentas varias................................................... 2.655.546*36
Inmuebles y ganadería....................................  4.335.211*74
Valores en depósito...........................................  259.0^0.266*19
Valores en garantía........................................... 2.023.948*10

282.644.927*64

PASIVO — — — — -

Capital................................................................... 7.500.000
Efectos á pagar  ..................................    18.530*23
Fondo de reserva............................................... 146 457*20
Cuentas corrientes............................................. 13.210.816*42
Cuentas varias  ..................................... 724.909 50
Acreedores por depósitos................................... 259.020.266*19
Acreedores por garantías.................................. 2.023.948*10

282.644.927*64

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1900.=E 1  Jefe da 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.* B.#=E1 Director, B. Darhan*

X —2083

El Criterio.
Sociedad m inera anónima m ercantil.

Por la Junta directiva de la Sociedad El Criterio, cumplien
do los acuerdos de la general extraordinaria celebrada el día 
28 de Septiembre último, han sido caducadas las acciones 
números 7 al 10, 79, 96 al 100, 113 al 115, 126, 140 al 189, 
213 al 217, 229 al 233 y 243, ambos inclusive, quedando sin 
valor ni efecto las láminas que las representaban, en sustitu
ción de las que se expedirán otras; lo que se anuncia á los 
efectos legales.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.=E1 Presidente, Apolinar 
Pérez. X—2086
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-160.2 ;

— 4.4
— 2-5

UNO....,
Ino.

Caima.,
B. inerte

12.8
17.0

10.4 i
15.2

0 0 
H- 0.1 ; 18.0 10.0

9
9 Tranquila.

JÉBiríi,® mm *• • * * • • • *'
. . n, m ,, *. ¡

'Brillu;....................J
... 163*4

758.1
+  1.1 ¡s . . . . . . . Calma.. Despejado*,. 

Lluvioso.
15,8 '' 
18-0 1

s — 1.2 - % ■ » Sp

* i«.» • * ■** »■» * ■* I — 2.1 Vio. fteJ  ̂ 1 4.0 ' a *
VÉMBLe •*•** -1 
Sfaki a . . . . . . . . . . .
Normo» • *»• • #»«• w

154.8

751.7

— 6.8

— 4.T

ñ . . . . .
w

Vto.hur.

BJnerteJ

Cubierto'-. .  .-i 

Idem. . . . . .  •

19.0

18 6

>

14.7

-I- 2,2

¡. +  4-2." * ';

Sí » » ' 

»
Cagttar».!. . . . . . . . . . .
fiO lia '««■•••» » e  >* ■■

717.9 
Til -2 
« 0  2
759.8

761.8

— 4.9 : !r n e m..
N.....

Brisa... -i
Calma...,

Lluvioso.. . .  
Despejado',, • 
Cubierto.. . .
Lluvioso.. . .

18.2
11.4

18.0
10.0

+  2.7 ! 
* » - *

21
*

$

Urna»; -l 

WSIam
— 2-0 

a»
ENE. . .  1 
E . . . . . . .

Brliia.... 
ídem. * *

13.8
13.6

12.9 -
11.7

— 1.0
*

* %
s

*
Picada,

Mflin. **• • •  i»' o 0  * m C m '
PirDlíníl, •- ... ®. m, m 1, „ % ib*. Idoai. . . Cubierto. *. 10.0 ! 8-4 * 11 * %

11

B o l s a  d e  M a d r i d  
C otización  oficial del dia 10 de N oviem bre de 1900, com parada  

con la del dia anterior.

-JlMBIO AL CONYA'DO-- I

fm m rn- v im u cos  ^  :   ,:=^
i > oí* § m% í i  i

D euda p a r le ta »  a l  4  -6/1 I
in terior» i|

i«tl* "I, da 50 eOOpeMMBomlMli»^ 69' 0 63*^-65-85-60
i f e *  I ,  de 25,©ui* id. >d. . . . . . .  m . «9W5 , f 9 'í(M p-"0
l i r a  D, <te 12.509 id, M .„.\l § » §  I Wi8e-1!S-?5--0 0/0

i| *§*90
í i m  Cf de 9.000 id. íd ,. . . , . * . . . , .  71 0/0 1 i r  JO -05-1f -72 0/0 I
m m  B, d* 9.500 id. íd . .  . .  .■ 7525 !; 790/0-75*15
Una A, de 589 id. id .. . . . . . . . . . . « ,  7525 72*.5-50-05 -75 0/0

! 75*10-15
liem G 7  H, dft 100 7 SI» íd. íd . . . ,  72 0/0 i 70*50- íi W)
&& diferente» series 72 0/0 70*̂ 0—30

I 7 r ’5-f 0-71 0/0
B e o d a  p erp etu a 4  por O/O I;1 72*05-15*íC-16-25 i

in te rio r 'i
(carpetas provisionales). I

Emisión de i.f de Octubre de 190'>:
Serie F, de ».0 0 pesetas n mmalei. *  69*50-55-50 i
Idem B, di 25.§0; íd. íd . _____  *9*70 89*5*-60
Idem D, de 2.50" íd. íd .. ............................ * 69V5-15
Idem C, de 5.00 U. íd.........................  70*4* 7**70-75-50-60
Idem B, de tMO id. íd  ...........  76*40 70*70 50
Idem A, de 5§0 íd. íd—  .  ...............  7O‘80 70*40-71*60
Idem Gy H, de  ̂ y 200 íd. íd  76*30'■ 70^0-75
Bu diferentes series      ...........  78*85 6 9 7 * *  * 70-50-40-60

e9*r~55
load a pofpota* §1 *  0/0

©aterios*
Igrie F, de 24.000 pesetas Bombasíes. 75 50 *
Idem I ,  de 12.000 íd. íd....................** 76*50 *
l ie »  D, de 6.000 íd. íd..........................  » *
lU m  C, de 4.90O íd. íd ........................... » »
Mm Bt de 2.000 íd. íd...........................   * 76 0/0
Idem A, de 1.000 íd. íd ..........................  » »
M m  G y l t detO0y2OOíd.íd..... » »
b  diferentes series,. ...........................  76*50 76*50-76 0/0

I tm  9. J IM& 10*

• ■ dd&s de 5OJ0O0 pesetas Bomijaaiflüt. * • * ■
í d e  100.600 íd; íd. •. • * • ... .  -. * *

4 0/0
'•w Éguefó-ulH) pesetas nominal©!', 78‘30 , . a

4 1 )^ - 12.500 Id. W   : * i
a  de*jKI0 id.id   * i 70<fcÜ

’■ ■ ’ i  ¿ 530 w. U . . . .  . . . . . .  78f60 ■ , ' 76*40-10
4 4« «JfMrt. '*................... . . 78 50 i . 7*40-50

Kn diferentes «dw  ... .  .............. , 7tSi0 »

'Deuda al 6 O/O amortlmble : !
(earfetm pm isim m iis).

Serie F, de 501)00 pesetas nominales. 9140 91*30-20-25
ídem 1* de UM* íd. íd 91 ‘43 i 91 ‘30-25
ídem D de 12,« 0 íd. fd. . . . . . . . . . . . : 91 50 SPkxfS
Idem C, de 9X100 íd. íd. . . . . . . . . . . .  i 91*60 91*30-15
Idem B, de 2.50U Id, íd. . . . . . . . . . . .  i * 9 l‘7*!-75-65-50-60
Idem A, de 5f» íd. íd .. . . . . . . . . . .  91*80 ' 91*70-75-50-50
In diferentes series,. . . . . .  . . . . . . .  91*65 ¡ 91*30-35-40-50-45-15
Obligaciones deJ tesoro, de 500 pe- 91*10-68-85-75

setas/sobre la refita de A dianas,
% por 100 anptal, amorUzables m
aono alo*; íáms. 1,'600.000....... . .  , 102 0/0 I 102 0/0

1 dem ha ,sta 10, §00 peseit» nominales *
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1868. ¡ 181*40 81*80-40
Mbm hasta 10.00C pesetas nominales < 84 0/0 ! »
Billetes hipotecarios de Giba de 1890.1 mw 69*80-65-76-65-56-40
Idem hasta 10.600 pesetas nominale#, 69!*80 61*85-78-70
Obllgaoioie» de Filipinas al 6 por 100. » 88*59
ídem basta 10,000 pesetas nominales,, w \ w

Obligaciones del Ayuntamiento di
Madrid de 250 pesetas      *,, n ! , •

Idem municipales por Resultas, 4 p r 
100, de 500 pesetas, limeros f  i
47.200------------------------    70 0/J 71*25-70 0/6

Ü1B69 Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100—

171.500...............................................  102 0/9
Idem íd. al 4 por 100.-90,000............  100 0/9 109*10

A aciones del Banco de Espaf a . . . .  » 565*50
Idem Id. íd.—Cantidades pequelas.. 503 0/0 »

m  9. W

ídem del Banco Hipotecario de 
p«t&, 100.000_ . . . , . -  . . . . . .  170 O/0 >700/0-1 *'0*50-1700/0

Idem del Basco de Castilla (§t*.fr
acciones) comprendidas entre k 
aúmero^l i  50,000 » por cancel acto-
do 2 0 . 0 0 0 fOS 0/0 207 0/O-2O5 0/0

(dem áe la Compañía Arrendatar^.
da YabacoSv'—Acciones ?>1 portada- S8o‘50 S85 0/0-386 0/0 '

Idem Id. id .—Cantidades peqnefias. *
Idem de la Sociedad de electricid* 

de Chamberí, 10 series, le® á 10, d 
1.000 acciones caá» urna, número
1 i  1 0 . 0 0 0 . o . - 153 e/o 1580/0

B o ls a *  d o  U m p e e lo m a ,

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  .....................  »
ídem íd. exterior.............................................................  -
Idem amortizable al 4 por 160......................................  »
Idem íd. al h por 100..  ...............      • * 91*00
Obligaciones de Aduanas...............................................  »
Idem de Filipinas............................................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........................  82*?3
Idem id.de 1890...........................................................   69*00

París 10 de Noviembre d$ 1900 ,

París: 4 por 100 exterior, 6 *̂47,
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

C ia^ slísios o Ü ® ia le ^  s o i s r e  p i u s a s

Londres, á la vista,- libra esterlina 33 4̂5.
París, 4 la vista, benefleb 33 45-33‘35-33*30.
Idem cantidades pegueñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............................ 20
Segunda ídem .......................  12
Tercera ídem............................. 8

CON EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y.Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú-
rnarn 1A —fi S«iri7 rio 1* Ptalloío_______________Y ________ 19

SANTOS DEL DIA
El Patrocinio de Nuestra Señora y San Martin. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Martín.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.— ¿010 

Dios.
A las cuatro y media.—El vergonzoso en Palacio.—Los dos 

habladores.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Los galeotes.
A las cuatro y media.—El Director general.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

La reina y la comedianta.—Las codornices.
A las cuatro y media.;—Por derecho de conquista.—Los co- 

rridos.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 44 de 

abono. —Turno p a r Carmen.
A las cuatro y media.—Catalina.
TEATRO LaRA.—A las ocho y media.—Dulces memorias. 

M bigote rubio.—Pedro Jiménez.—Segundo acto de la misma.
A las cuatro y m^dia.—Tocino del ciclo,—El patío (dos 

actos).—Dulces memorias.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

La balada de la luz.—El guitarrico.—La tempranica.—El balido 
del zulú. •

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— 

barquillero.—El estreno.—Pepa la frescachona y El mot et et í a  
libre.

A las cuatro y media.—María de los Ángeles.—El estreno. 
Pepa la frescachona.—El motete.

TEATRO ESLATA. — A las ocho y media.—El fondo del 
baúl.—La alegría de la huerta.—Lucha de clases.—Mangas verdes.

A las cuatro y media.—Los camarones.—El fondo ctel baúl. 
Lucha de clases.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y tres cuartos*—Z0# afri
canistas.—El gran visir.’—Charivari.—El estado de sitio.

A las cuatro y media.—Los africanistas.—Los rancheros.— 
Charivari.—El gran visir.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Gimnasio 
Modelo.—Don Qonzalo de Ulloa.—Las violetas j  La estudiantina. 
Gimnasio modelo.

^ -cuatro y media.—Función entera.—El capitán Éferfs*
r:tófom^^'Jf0n^$l4a^Dm'GomaloídsrUiloa¿—Elturnodelospartidos.


